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ORGANISMOS ESPECIALIZADOS EN LA ADMINISTRACIÓN DE 

BIENES INCAUTADOS Y DECOMISADOS



 Almacenamiento de evidencias

Custodia de bienes

Nombramiento de depositarios judiciales

Uso o destinación provisional

MODELO DE ADMINISTRACIÓN DENTRO DE ORGANISMOS 

DENTRO DEL SISTEMA DEL JUSTICIA



Resultados

1.
Investigación 

Instrumento del 

delito

2.
Aplicación de la 

Figura del 

decomiso

3.
Destino final

de activos

decomisados



Evidencias    =   Bienes Incautados



Evidencia 

 Indicio: Todo objeto, instrumento, huella, marca, rostro,

señal o vestigio que se usa y produce respectivamente en

la ejecución de un hecho.

 Evidencia: Es todo indicio que demuestre un hecho o

circunstancia relacionada con el delito objeto de la

investigación.

Ejemplos de evidencias

 Evidencia documental, evidencia testimonial y evidencia

pericial

 Elemento de Prueba: Es la evidencia que se introduce,

como prueba en un proceso judicial.



Casos Reales Honduras

 Sentencia por Delito de Lavado de Activos, por $ 120,000.00, al

momento de aperturar la Cadena de Custodia resultaron 340

billetes de 100 dólares falsos = $34,400.00

 Sentencia de Privación de Dominio en la cual al aperturar la

Cadena de Custodia $6,000.00 resultaron con hongo y están sujeto

a confirmación por parte de la Reserva Federal de USA

 Sentencia de Privación en la cual al momento de aperturar la

Cadena de Custodia resulta faltantes o sobrantes de dinero

declarado en comiso.



DINERO



Transparencia 

y rendición de 

cuentas



Visión Integrada del Proceso de Decomiso

2.
Administración 

de activos

incautados

1.
Investigación 

patrimonial

3.
Aplicación de la 

Figura del 

Decomiso o

Extinción

4.
Destino final

de activos

decomisados

MODELO BASADO EN ORGANISMOS ESPECIALIZADOS DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES



Administración de Bienes Iniciativas Internacionales

 GAFI, 19 de febrero del 2010, documento de mejores prácticas sobre el

decomiso de bienes, promueve la existencia de un programa de gestión

y administración de bienes decomisados y embargados.

 Nuevas 40 recomendaciones del GAFI (Recomendación 38) …”Los

países deben contar también con mecanismos eficaces para manejar

dichos bienes, instrumentos o bienes de valor equivalente…”

 CICAD/OEA, documento de Mejores Prácticas de los Sistemas de

Administración de Bienes Incautados y Decomisados, promueve la

creación un organismo centralizado y especializado que procure la

transparencia en la gestión y administración de los bienes incautados y

sea la encargada de la enajenación, subasta y destinación de los bienes

decomisados. Estrategia y Plan de Acción Hemisférico sobre Drogas

2012-2015. Creación y desarrollo de organismos especializados en la

administración de bienes incautados y decomisados.



Proyecto BIDAL

CICAD/OEA

Es un programa de asistencia técnica para mejorar

los sistemas de Decomiso de sus Estados

Miembros, con énfasis en el aprovechamiento de los

bienes y dineros incautados y decomisados.

Primera Etapa: Argentina, Chile, Uruguay

Segunda Etapa: El Salvador, República Dominicana

Tercera Etapa: Brasil, Paraguay

Beneficiarios indirectos: Costa Rica, Colombia,

Guatemala, Honduras, Perú, Venezuela.



DOCUMENTOS DE IMPACTO REGIONAL



PROYECTO BIDAL CICAD/OEA



PROYECTO BIDAL CICAD/OEA



Cambio de Chip!!!

Organismos especializados en la administración de 

bienes incautados y decomisados



Análisis de los factores que permiten el cambio de 

paradigma 

 Procedimiento de asignación presupuestaria institucional

 Ley de Contrataciones del Estado no es adaptable a la

administración de bienes incautados y decomisados

 Bienes incautados no constituyen activos estatales

Costos de mantenimiento que provienen de la propia

productividad del bien incautado

 Personalidad jurídica propia

 Préstamo reintegrable / empresas



Características  Normas especiales para la
administración de bienes en el
proceso de incautación.

 Procesos sustitutivos de
contratación. (bienes y servicios
especializados)

 Fondo especial para la
administración de los bienes.

 Inversiones cuenta de dineros
incautados.

 Venta anticipada de bienes de
difícil u oneroso mantenimiento

 Procesos de declaración de
abandono

ORGANISMOS ESPECIALIZADOS



SISTEMA JUDICIAL ORGANISMO ESPECIALIZADO

Naturaleza jurídica distinta Naturaleza jurídica determinada

No cuenta con personalidad jurídica Personalidad jurídica propia actos/contratos

Criterios de administración de bienes en GENERAL

basados en Código Civil y Comercio

Especialización normativa y regulatoria para 

bienes INCAUTADOS y DECOMISADOS

Sistema judicial no esta especializado Institución creada y especializada

No cuenta con presupuesto para el 

mantenimiento y preservación de los bienes

Cuenta con un fondo especial para la 

mantenimiento y preservación de los bienes

No cuenta con un régimen especial de 

contratación

Cuenta con un régimen especial de contratación

Pueden contratar administradores o terceros 

especializados y depositarios judiciales

Pueden contratar administradores o terceros 

especializados o entregarlos en deposito

La administración recae en instituciones

relacionadas con la investigación o juzgamiento
La administración recae en un organismo ajeno a 

la investigación y juzgamiento

Sistema de supervisión y rendición de cuentas con 

pocos controles

Sistema de supervisión y rendición de cuentas con 

muchos controles

No pueden realizar inversiones Pueden realizar inversiones 

Se enfoca en la preservación de los bienes Se enfoca en la productividad de los bienes

No alcanza la auto suficiencia Puede alcanzar la auto suficiencia



Modelo  Autosuficiente

 Administrar bienes productivos

 De los intereses que puedan producir de
las inversiones de los dineros incautados

 Aplicación de la figura de la venta
anticipada y el abandono

 A través del uso o destinación provisional,
con regulación y supervisión

 De las distribuciones del fondo de dineros
decomisados

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL

0,00%



ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS EN FUNCIONAMIENTO

Activos Vs. Pasivos

Factibilidad de Operación

Productividad de la Empresa



Análisis de los aspectos a considerar

 Aspectos comerciales o del negocio: relacionados a la identificación de la
actividad comercial o industrial a la que se dedica la empresa, su estrategia
de negocios, clientes, proveedores, su modo de operación, etc.

 Aspectos organizativos: relacionados con la estructura organizacional de la
empresa, recursos humanos, procesos y medios productivos, activos en
general.

 Aspectos financieros: relacionados con la situación económica-patrimonial,
estado de registros, documentos contables, flujo de caja, saldos en cuentas e
inversiones, préstamos, hipotecas, prendas, activos y pasivos en general de la
empresa.

 Aspectos fiscales o tributarios: Declaraciones de pago de renta y facturación
declarada en el Ministerio de Hacienda o la entidad recaudadora fiscal, esto
pueda suministrar datos importantes de los rendimientos financieros reportados
para el pago de impuestos de la empresa.

 Aspectos legales o jurídicos: evaluación de aspectos de cumplimiento de
requisitos de operación de la empresa, permisos sanitarios, pesca,
ambientales, mercantiles, explotación minera, en general concesiones del
estado para el ejercicio de ciertas actividades.



EL CRIMEN 
ORGANIZADO 

GENERA 
TRABAJO





Liquidación y Cierre de Operaciones

ESTACION DE SERVICIO INCAUTADA



Decreto 51-2014, artículo 70 … La OABI podrá

arrendar o celebrar otros contratos que mantengan la

productividad y valor de los bienes, o aseguren su uso

a favor del Estado; en el caso de negocios y bienes

productivos la OABI podrá constituir preferentemente,

fideicomisos de administración en cualquiera de las

entidades fiduciarias u otras similares del sistema

nacional; para lo cual ante una eventual devolución

ordenada por el órgano jurisdiccional se deberán

respetar las condiciones del contrato de mérito y el

dueño se subrogará los derechos y obligaciones del

mismo…

BIENES PRODUCTIVOS



Administración de 

haciendas



Contratación de terceros especializados

 Capacidad de contratar servicios

externos cuando la naturaleza del

bien va más allá de su capacidad

o experiencia para la adecuada

y rápida administración de

activos.

 Flexibilizar y mejorar el tiempo de

contratación para adquirir un

bien o servicio.

 Garantizar que los bienes

incautados sean o continúen

siendo productivos y evitar que su

conservación y custodia generen

erogaciones para el presupuesto

público.





ARRENDAMIENTO



Venta anticipada de bienes de difícil y/o

oneroso mantenimiento

 Debe apoyarse bajo el argumento de preservar el valor de los bienes

para evitar su deterioro durante el transcurso del proceso penal y, la

pérdida importante de su valor comercial, o porque existe la posibilidad

de pérdida o destrucción del bien entregado en custodia por su

excesiva u onerosa administración.

 En ambos casos, el producto de la venta o la subasta pública debería

ser depositado en el fondo de incautaciones hasta que la autoridad

competente ordene su devolución o decomiso.





Decomiso de bienes abandonados o no 
reclamados

 Si después de transcurrido un plazo razonable desde la
incautación del bien no se puede establecer la
identidad del titular del bien, autor o partícipe del hecho
o estos han abandonado los bienes.

 Cuando transcurrido un plazo razonable, luego de
finalizado o cerrado el proceso penal sin que quienes
puedan alegar interés jurídico legítimo sobre los bienes,
hayan hecho gestión alguna para retirarlos.

En todo caso se debería cumplir con el debido proceso
para que cualquier interesado pueda hacer valer sus
derechos en el proceso.



DECOMISO DE BIENES ABANDONADOS O NO RECLAMADOS EN EL 

PROCESO

PAIS PLAZO

COSTA RICA 6 MESES

HONDURAS 30 DIAS

URUGUAY 3 MESES

NICARAGUA 2 AÑOS BIENES MUEBLES

10 AÑOS BIENES INMUEBLES

MEXICO 3 MESES

GUATEMALA 30 DÍAS

VENUEZUELA 1 AÑO



Declaratoria de abandono de $11.2 millones de dólares 





Proceso de abandono México, $205.6 millones



Inversiones con el dinero incautado



Procedimiento

1) Convocatoria al sistema nacional financiero

2) Impedimento aquellas instituciones que hayan
sido sancionadas por temas de lavado de
dinero por un periodo determinado.

3) Contenido de la invitación ( tipo de moneda,
monto, plazo, lugar y día de entrega de las
ofertas, etc)

4) Plazo para entrega de las ofertas.

5) Análisis de las ofertas

6) Verificación de solidez, Índice de Adecuación
Capital (IAC) de la institución financiera

7) Resolución motivada final



DISTRIBUCIÓN

FECHA DEPOSITO RENDIMIENTO PORCENTAJE TIEMPO % % CASO OABI

21 05 2013 12.024.448,55 26.186,58 5,6% 14 4,08 1,52 19.078,79 7.107,79 

30 06 2013 108.220,03 12,0% 27 3,96 8,04 35.712,61 72.507,42 

30 07 2013 120.244,49 12,0% 30 3,95 8,05 39.580,48 80.664,01 

30 08 2013 120.244,49 12,0% 30 3,96 8,04 39.680,68 80.563,81 

30 09 2013 120.244,48 12,0% 30 3,97 8,03 39.780,88 80.463,60 

30 10 2013 120.244,48 12,0% 30 3,97 8,03 39.780,88 80.463,60 

615.384,55 213.614,33 401.770,23 

INVERSIONES  EN DEPOSITO A PLAZO FIJO



Destinación de activos decomisados

RETORNO AL FONDO ESPECIAL



PAIS PORCENTAJE MEDIO

COSTA RICA 10% 8204 y 20% 8754

10%  8204 y 20% 8754

INVERSIONES DEL DINERO INCAUTADO

DISTRIBUCION DE DINERO 

DECOMISADO

HONDURAS 10%

AUTOGESTIÓN

DISTRIBUCIÓN DE SENTENCIAS

ADMINISTRACION DE BIENES

GUATEMALA 40%

20%

15%

AUTOGESTIÓN

INVERSIONES DEL DINERO INCAUTADO

INDEMINIZACIONES PERDIDA 

/DESTRUCCION

DISTRIBUCIONES DE SENTENCIA

ADMINISTRACION DE BIENES

BOLIVIA 25%

AUTOGESTIÓN

DISTRIBUCIONES DE SENTENCIA

ADMINISTRACIÓN DE BIENES

ECUADOR 15% LEY DE DROGAS

7,5% LEY DE LAVADO

AUTOGESTION

DISTRIBUCION DE SENTENCIA PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE SUS FINES

ADMINISTRACION DE BIENES

NICARAGUA Proporcionalmente

entre 8 instituciones

AUTOGESTION

DISTRIBUCION DE SENTENCIA

ADMINISTRACION DE BIENES

COLOMBIA AUTOGESTION ADMINISTRACION DE BIENES















Supervisión y rendición de cuentas

Gracias!!!


